
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      RESOLUCION DCS 031/2019 
              Bahía Blanca, 27 de febrero de 2019 

 

 

VISTO 

 

 El EXP 2269/10. Designación docente del Médico Tomás Carreras. 

 

Y CONSIDERANDO: 

 

Que el docente Médico Tomás Carreras, Legajo 12671, presenta la renuncia al 

cargo de Profesor Adjunto, dedicación semiexclusiva,  Área Clínica- Abordaje de las 

Enfermedades, Traumatología de la carrera de Medicina a partir del 1º de marzo de 2019; 

 

Que en la carta el docente aduce motivos personales; 

 

Lo aprobado en sesión plenaria el 27 de febrero; 

    

Por ello: 

 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia presentada por el docente Médico Tomás Carreras, 

Legajo 12671, en el cargo de Profesor Adjunto, dedicación semiexclusiva,  Área Clínica- 

Abordaje de las Enfermedades, Traumatología de la carrera de Medicina, a partir del 1º de 

marzo de 2019. 

 

ARTÍCULO 2º: Pase a la Dirección de Personal y, cumplido, vuelva. 
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